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ANM - PAR CUCUTA 
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Ciudad:CUCUTA 

Departamento:NORTE DE 

aidigO-P'or'stal:540006,: 
Envío:PE002074805CC 

DESTINATARIO 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

Nombre/ Razón Social: 
MARIO GUERRERO MELO / 
RODRIGO PEDRAZA / CARLOS é de Cúcuta, 14-07-2017 _ 
Dirección:CALLE 8 a 1C-23 I' 
CHAPINERO 

Ciudad:CUCUTA 

)RES 
Departamento: NORTE DE 
SANTANDER 	 10 GUERRERO MELO, 
Código L 

"stal:54°°°6  41GO PEDRAZA HERNANDEZ, CARLOS JULIO PARRA MARTINEZ 
Fecha Pre-Admisión: 
17B7/2017140534 	E 8 No. 1C-23 BARRIO CHAPINERO 

k""TrI 5810349 
CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

. Asunto: CONTRATO DE CONCESION N2 EBS-081 

Cordial Saludo, 

Me permito comunicarles que, dentro del Contrato de la referencia, se ha proferido la RESOLUCIÓN No. 001181 del 
28 de junio de 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. DSM 787 DE FECHA 16 DE OCTUBRE 
DE 2007, SE AUTORIZA UNA CESION DE AREA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESION No. EBS-081", la cual debe ser notificada personalmente. 

Con base en lo anterior, le solicito presentarse en el término de cinco (05) días contados a partir del recibo del 
presente oficio, en las instalaciones del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, ubicada 
en la Calle 13A No. 1E-103 Barrio Caobos, con el fin de que se surta el trámite respectivo; en caso de que no se 
presente en el término concedido la mencionada notificación se efectuará por EDICTO. 

Cualquier inquietud o información adicional al respecto, con gusto será atendida. 

Cordialmente, 

R QUE ALBER O
? 

BARRERO LEMUS 
Gestor Ti Grado 7 

Anexos: "O". 
Copia: "No aplica". 
Elaboró: Mariana Rodríguez Bernal Abogada Par- Cúcuta 
Revisó: "No aplica". 
Fecha de elaboración: 14-07-2017 
Número de radicado que responde: "No aplica". 
Tipo de respuesta: "Informativo". 
Archivado en: Expediente 

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Piso 10 Telfono: (571) 2201999 
Punto de Atención Regional Cúcuta Calle 13A N° 1E-103 Barde,' Caobos San José de Cúcuta. Teléfono: 5720082 

http://www.anm.gov.co/ conta cte nos @ a n m .gov.co  
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